
Ano de 1892. mes 4 de Marzo Núm. 52.

DE U PROVINCIA DE VAIXADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIO? DE SUSCRICiON.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre. . . . . > 6 id.

Número suelto, 525 céntimos.
Los anuncios Ae insertarán al 

precio de 525 céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas adyacentes, Ganarías y te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte dias 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

t (Articulo 1." del Código Civil Rigente./ ¡

PUNTO DE SUSCRICION.

Eli la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las s.uscricicnes y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera. 

PARTE OFICIAL, 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTRO?.

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.), y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 3 de Marzo de 1892.)

Seccior\ segunda.

Presidencia del Consejo de Ministros.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de competencia 
suscitada entre el Gobernador civil de la pro
vincia de Ciudad Real y el Juez de primera 
instancia deAlmodóvar del Campo,de los cua
les resulta:

Que en escrito de 28 de Enero de 1886 el 
Procurador D. Martin Andrés Castillo, en 
nombre de D. José María Perez Caballero, de
dujo ante el Juzgado referido interdicto de 
recobrar, alegando que su representado venía 
en quieta y pacífica posesión da los quintos 
titulados Carneril Alto y Carneril Bajo, vul
garmente conocidos por los quintillos encla
vados en aquel término municipal y en el 
Valle de Mendía, dentro de cuyos quintos 
existía un carril con la anchura ordinaria de 
un carro del pais, que partiendo de la vereda 
de ganados iba á unirse con el antiguo cami
no llamado de la Plata, cuyo carril, que no 
contaba con más anchura que la expuesta, se 
había abierto y servía sólo para la extracción de 
maderas y carbones de los quintos contiguos; 
que desde las fuertes lluvias del mes de Marzo 
último, la Compañía minera del Horcajo, que 
basta entonces se había limitado á hacer sus 
acarreos por el carril de referencia, empezó áse- 
pararsedeélyáinvadir en diferentes trayectosy 
distintas direcciones los quintos antes mencio
nados,inutilizando con el paso continuo de sus 
carruajes una extensión de terreno á uno y
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otro lado del carril, que no bajaba de 12 fane
gas, 11 celemines y un cuartillo, que era lo 
que se diseñaba en el plano que se acompaña
ba á la demanda; que con estos actos ejecuta
dos de orden de la empresa referida había ésta 
despojado al I). José María Feroz Caballero 
de la posesión en que venía del terreno men
cionad" como parte integrante- de los dichos 
■quintos:

Que sustanciado el interdicto, la parte de
mandada propúso, entré otras excepciones, la 
de incompetencia de jurisdicción en el Juz
gado, por existir en el Gobierno civil de la 
provincia un expediente instruido á nombre 
de la Compañía demandada y el actor para 
determinar la anchura del camino de que se 
trataba, y de las certificaciones que se presen
taron en el juicio aparecía: que á instancia de 
la Compañía minera y metalúrgica del Hor
cajo el Ayuntamiento de Almodóvar del Cam
po, en sesión de 17 de Mayo de 1884, acordó 
conceder á dicha Compañía autorización para 
reconstruir el camino vecinal que va desde la 
aldea del Horcajo á la estación del ferrocarril 
de Veredas; y en atención á que este camino 
podía afectar á los montes públicos, que se 
remitiera la instancia y plano presentados por 
la Compañía, con el presente acuerdo del Mu- 
nicipio, al Gobernador civil de la provincia para 
que se sirviera confirmarlo, si así procedía en 
justicia; y el Ayuntamiento de Bruzatortas, 
también en sesión celebrada en 25 de Mayo 
del propio año 1884, acordó autorizar al Inge. 
niero Director de las minas del Horcajo, para 
que ya fuera con arreglo al plano presentado, 
ó bien bajo las reformas que en el trazado del 
camino creyera conveniente introducir, pro
cediera á la recomposición y arreglo total ó 
parcial de! mismo, ó sea dél que desde la esta
ción férrea de Veredas, enclavada en terrenos 
comunales de aquel pueblo, conduce á las 
minas del Horcajo en la parte única y exclu
siva de los terrenos de aquel común, sin otras 
limitaciones por parte de la Compañía conce
sionaria que la de quedar en todo sometida al 
cumplimiento exacto de las Ordenanzas de 
policía y bandos de buen gobierno; resultando 
de otra certificación, .que pbr el Arquitecto 
provincial sé había practicado un deslinde en 
el que se asignó al camino de que se trata la 
anchura de un metro GO centírríeíros, pedo.

sin que recayera sobre extremo resolución al
guna del Gobernador en el expediente de re- 
ferecia, según así se hacía constar en otra cer
tificación expedida por el Secretario interino 
del Gobierno civil de la provincia de Ciudad 
Real:-por otras comunicaciones del Goberna
dor al Alcalde de Bazatoctas, se mandó que 
dejase libre el paso del camino mencionado 
para la circulación de los carretones de la 
Compañía minera del Horcajo y para cual
quiera otra,'asi como él qúé protegiera y cui
dará que por nadie se impidiera el paso por e’ 
citado camino:

Que seguido el interdicto por sus demás 
trámites, se dictó por el Juez sentencia decla
rando no haber lugar al mismo; y apelada por 
la parte actcu’a dicha sentencia, fué revocada 
por la Superioridad declarando haber lugar al 
interdicto promovido por D. José María Perez 
Caballero contra la Compañía minera y meta
lúrgica del Horcajo, mandando que inmedia
mente fuera repuesto aquél en la posesión de 
que había sido privado, c.on los demás pro
nunciamientos pertinentes del caso:

Que devueltos los autos al Juzgado, éste, 
en ejecución de la sentencia dictada, mandó 
reintegrar al actor en la posesión del terreno 
de que había sido despojado, señalando al 
efecto día para la práctica de esta diligencia; 
y antes de que tuviera lugar, el Gobernador 
de la provincia, á instancia de la Compañía 
minera y metalúrgica del Horcajo, y de acuer
do con la Comisión provincial, requirió de 
inhibición al Juzgado, fundándose en que, 
con arreglo á lo dispuesto en los artículos 72 
y 73 de la ley Municipal, es de la exclusiva 
competencia de los Ayuntamientos la com
posición y conservación de los caminos veci
nales, y por tanto, los acuerdos tomados por 
los de Almodóvar y Brazatortas en 17 y 25de 
Mayo de 1884 estuvieron dentro de sus atri
buciones, siendo altamente, beneficioso para 
los intereses de ambos Municipios él que la 
recomposición solicitada se hiciera por la Com
pañía; en que era principio inconcuso de de
recho que contra las resoluciones de la Admi
nistración dentro del círculo de sus atribu
ciones, no podían admitirse interdictos; en 
que la'-sentencia dictada era impotente para 
anular y dejar sin efecto la Real orden de 4 de 
Agosto de 1887, la cual únicamente podía ser
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impugnada en la vía contencioso administra
tiva, según jurisprudencia sentada; .en que, 
con arreglo al artículo 89 de la ley Municipal 
citada, los interdiodos eran improcedentes con
tra las providencias de la Administración en 
los asuntos de su competencia, y el Real de
creto de 4 de Noviembre de 1881 los declaraba 
asimismo improcedentes contra las providen
cias legítimamente adoptadas para la conser
vación de caminos y carreteras:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó 
auto inhibiéndose del conocimiento de este 
asunto en favor de la Autoridad administra
tiva para qlíe ésta resolviera en su jurisdic
ción la existencia y anchura del camino y lo 
comunicase al Juzgado, con objeto de dar 
cumplimiento debido á la sentencia dictada 
por la Superioridad en el interdicto:

Que interpuesta apelación del auto ante
rior por la parte de D. José María Perez Ca
ballero, fué revocado por la Superioridad, y 
declarándose competente á la Jurisdicción or
dinaria para continuar conociendo de la eje
cución de la sentencia dictada en el interdicto, 
en cuanto se refería á dar la posesión á don 
José María Perez Caballero de los terrenos de 
que había sido despojado y demás, acordado 
en la misma, quedando á salvo la jurisd icción 
de la Administración para conocer-de cuanto 
á la existencia y anchura del camino fuera 
de sus peculiares atribuciones, alegando para 
ello: que la jurisdicción ordinaria.era la única 
competente para conocer do,los negocios civi
les que se susciten entre los particulares, y 
los Jueces y Tribunales que tengan compe
tencia para conocer de un pleito la tienen in
dudablemente para conocer de todas sus inci
dencias y para la ejecución de las -sentencias 
que dicten; que el interdicto de referencia se 
contrajo á pedir se restituyera á D. José María 
Perez Caballero en la posesión de los terrenos 
de la dehesa de los quiiltillos Carneril Alto y 
hajo, ocupados por separarse los carros de la 
Compaüía minera metalúrgica del Horcajo 
del carril de servidumbre, cuya anchura se 
fijó de orden del Gobernador de Ciudad Real 
en un metro 60 centímetros, invadiendo di
chos terrenos en una zona extensa, y la sen
tencia dictada por aquella Sala amparó en di
cha posesión á Perez Caballero, ordenando 
teese restituido en ella, sin que tuviese dicha

sentencia otro objeto que restituirle en la po
sesión de los terrenos que limitaban el camino 
y de que había sido despojado; que el primer 
fundamento de la inhibición propuesta por el 
Gobernador era que la Compañía minera y 
metalúrgica del Horcajo solicitó y obtuvo en 
1884 de los Ayuntamientos de Almodóvar del 
Campo y Brazatortas permiso para la recons
trucción y arreglo del camino público que de 
dichas minas conduce á la estación férrea de 
Veredas, y que atravesaba los términos de am
bos pueblos, lo que suponia la preexistencia 
de un camino vecinal; pero no habiendo otro, 
según la certificación del Ayuntamiento de 
Almodóvar del Campo de 20 de Mayo de 1885, 
que el titulado de la Plata, claro era que no 
podía referirse: al carril quo atravesába los 
quintil los, distante de aquél, toda vez que no 
era posible suponer que el Ayuntamiento de 
Almodóvar desconociese que el año anterior 
había concedido el permiso para la reconstruc
ción á la expresada Compañía; que cualquie
ra que fuese la resolución que en este extre
mo recayera séria independiente de la ejecu
ción de la sentencia dictada en los autos, la 
cual únicamente se refería á los terrenos de 
propiedad particular, dejando á salvo el cami
no que existía, y cuya anchura si bien se tu
vo. presen te,al dictar el fallo, que era de un 
me,lro 00 centímetros, y posteriormente se 
había extendido hasta 16 pies, según la Real 
orden de 4 de Agosto de 1887, y la Adminis
tración, en uso de sus atribuciones y con en
tera independencia de la Autoridad judicial, 
podía adoptar aquellas procidencias que proce
dieran dentro del círculo de sus atribuciones 
para dar cumplimiento á la citada Real dispo
sición, y sin necesidad para ello de que la ju- 
risdicecion ordinaria se desprendiera del cono
cimiento de un asunto de su especial compe
tencia, único motivo que reconocía el Juzga
do para inhibirse; que otro fundamento de di
cha inhibición era el de que fijada por Ja Ci
tada Real orden de 4 de Agosto la anchura del 
camino en 16 pies, se había interpuesto y 
sustanciado el interdicto, en el que había re
caído sentencia contrariando dicha Real orden 
y dejándola sin efecto, lo que no era riguro
samente exacto, pues el interdicto se inter
puso con más de año y medio de anterioridad 
á la misma, y repetidos Reales decretos, entre
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otros el de 22 de Junio de 1880, habían sen
tado la doctrina de que las resoluciones admi
nistrativas no influían en los autos ejecutados 
antes de su adopción, pues que sólo podía pro
ducir efecto para jo sucesivo, pero no conva
lidar actos anteriores, y respecto del art. 89 
de la ley Municipal, que también se invocaba 
por el Gobernador, existía el Real decreto de 
4 de Noviembre de 1881, en el que se decía 
que para que tuviera aplicación dicho precep
to, era necesario que hubiera una providencia 
administrativa contrariada por el interdicto,'y 
que así como no podían dejarse sin efecto por 
tal vía los acuerdos de la Administración, 
tampoco podía ésta invalidar el interdictó por 
medio de disposiciones tomadas con posterio
ridad á aquél, como sucedía en el presente 
caso; que siendo un punto incontrovertido que 
D. José María Perez Caballero era dueño de 
la finca expresada, y que no podía ser de ella 
desposeído sino por causa de utilidad pública, 
la expropiación no podía llevarse á efecto sm 
que se cumplieran los requisitos del art. 3." 
de la ley de 10 de Enero de 1879, facultando 
la.expresada lev, en*su art. 4 °, al que se vie
ra privado de su propiedad, sin haberse llena
do tales requisitos para entablar los interdic
tos de retener y recobrar:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Co
misión provincial, insistió en su requerimien
to, resultando de lo expuesto el presente con
flicto, que ha seguido sus trámites.

Visto el art. 4.° de la ley de Expropiación 
forzosa de 10 de Enero de 1879, según el cual 
todo el que sea privado de su propiedad, sin 
que se hayan llenado los requisitos expresa
dos en el artículo anterior, podrá utilizar los 
interdictos de retener y recobrar, para que los 
Jueces amparen y en su caso reintegren en 
la posesión al indebidamente expropiado:

Considerando: . .
• ’ ' ' : i U &|.' ■) Iíl*:

].° Que la autorización Concedida por los 
Ay untamientos de Brazatortas y Almodóvar 
del Campo á la Compañía minera y metalúr
gica del Horcajo para la reconstrucción del 
capaino de que se trata, y ía designación de 
la anchura que éste había de tener hecha por 
la Áduiinistracicn no facultaba á la Compa: 
ñía concesionaria para apoderárse. de terrenos 
de propiedad .partícula!’, Sin que procediera

para ello la expropiación forzosa por causa de 
utilidad pública: . : ;

2.° Que mientras no se incoe: el oportuno 
expediente de expropiación y se llenen los 
requisitos.establecidos en el art. 3.° de la ley 
de 10 de Enero de 1879, es indudable que pro- 
codía el interdicto promovido por Perez Ca
ballero:' : ;H.

Conformándome con lo consultado por el 
Consejo de Estado en pleno; :

En nombre de Mi Augusto Hijo el. Rey 
I). Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino,

• Vengo en decidjr esta competencias favor 
de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á veintisiete de. Febrero 
de mil ochocientos noventa y dos.—MARIA 
CRISTINA.—El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Antonio Cánovas del Castillo. . •

(Gacela dél 1.” de Marzo de 1892.)

Ministerio de Fomento.

rrai.es Ordenes. ,

limo. Sr.: Vacante en la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Barcelona la Cá
tedra de Obstetricia y Ginecología, y corres
pondiendo Su provisión al turno de oposioion;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien 
disponer que se anuÁcie al citado turno, con 
arreglo á las disposiciones vigentes.

De Real orden lo digo á V. t. para su co
nocimiento y demás efectos.—Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 25 de Febrero de 

Linares Rivas.—Si\ Director general 
de Instrucción pública.

----------------- ------- j

limo. Sr.: Vacante en la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Valladólid la .cá
tedra de Patalogía especial médica., y. corres
pondiendo sq proyision al turno do oposición;

S. M. el Rey (Q. I). G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien 
disponer'que ;se anuncie al expresado turno, 
con arreglo á las disposiciones vigentes.

De Real orden lo digo á V. I, para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á
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V. I. muchos años. Madrid 25 de Febrero de 
1892.—Linares Rivcis.— Sr. Director general 
de Instrucción pública.

jíí (Gaceta del 2 de Marzo de 1892.)

Ministerio de !a Guerra.

CIRCULAR.

Exorno. Sr.: Habiéndose ofrecido dudas 
acerca de los funcionarios á que han de pre
sentarse á pasar la revista anual los individuos 
del Ejército que residen en el extranjero, 
puesto que en los pases recientemente expedi
dos á favór de algunos de ellos aparece que de
ben verificarlo eñ primer térmi no a nte los agre
gados'militares á las Embajadas que los tü- 
viéfé, y en otro caso, ante el Secretario que 
designe el Embajador ó Ministro; teniendo en 
cuenta que ni en las leyes de reolútamiehto 
dictadas hasta el día, ni én los reglamentos 
para su ejecución, existe ningún precepto le
gal, que aclare de una manera precisa aquel 
extremo; • '.'A

El Rey (Q. D. G.), yen su nombre la Reina 
Regente dál Reino, lia tenido a bien disponer 
que los expresados individuos pasen dicha re
vista ante el Cónsul respectivo, ó dirigiéndose 
á éste por escrito, sino residiera en la misma 
localidad, y en este último casó solicitaran de 
la Autoridad municipal confirmen su existen
cia én el punto de que se Grata, medíante un 
V.n B °, ó en-la forma que puedan acreditarlo.

Dé Real orden lo digo á V. E. parir su co
nocimiento y efectos consiguientes; Dios guar
de áV,[E. muchos -años, Madrid 29 de Fe
brero de 1892.—ÁzcátrLiga.—Señor.....

(Gaceta del l.° de Marzo de 1892.J

administración CENTR Ai-

Ministerio de Fomento.
Dirección general d© instrucción pública.

Se halla vacante en la Facultad de Medi
cina de la Universidad de Barcelona la cáte
dra de Obstetricia y Ginecología, dotada con 
el sueldo anual de 8.500 pesetas, la cual ha

.081

de proveerse por oposición, con arreglo á lo 
dispuesto en el artículo 226 de la ley de 9 de 
Septiembre de 1857. Los ejercicios se verifi
carán en Madrid en la forma prevenida en el 
reglamento de 2 de Abril de 1875 y ley de l.° 
de Mayo de 1878. Para ser admitido á la opo
sición se requiere no hallarse incapacitado . el 
opositor para ejercer cargos públicos, haber 
Cumplido veintiún años de edad, ser Doctor 
en Medicina y Cirugía ó tener aprobados, los 
ejercicios, para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes 
én la Dirección general de Instrucion pública 
en el improrogabLe término de tres meses, á 
contar desde la publicación de este anuncio 
bn la Gaceta, acompañadas de los documentos 
que'acrediten su aptitud legal, de una rela
ción justificada de sus méritos y servicios, y 
de un programa de la asignatura dividido 
en lecciones y precedido del razonamiento 
que se crea necesario para dar á conocer en 
forma breve y sencilla las ventajas del plan y 
del método de enseñanza que en el mismo se 
propone.

Según lo dispuesto en el art. l.° del ex
presado reglamento, este anuncio deberá pu
blicarse en los Boletines ofxrÁales de todas las 
provincias, y por medio de edictos en todos 
los establecimientos públicos de enseñanza de 
la Nación; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan desde lue
go que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 25 de Febrero de 1892.—El Direc
tor general, José Diez Macuso.

Se halla vacante en la Facultad de Medi
cina de la Universidad de Valladblid la cáte
dra de Patología especial médica, dotada con 
el sueldo anual de 3.500 pesetas, la cual ha 
de proveerse por oposición, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 226 de la ley de 9 de Sep
tiembre de 1857. Los ejercicios se verificarán 
en Madrid en la forma prevenida en el regla
mento de 2 de Abril de 1875 y ley de l.° de 
Mayo do 1878. Para ser admitido á la oposi
ción se requiere no hallarse incapacitado el 
opositor para, ejercer cargos públicos, haber 
cumplido veintiún años de edad, ser Doctor 
en Medicina y Cirugía ó tener aprobados los 
ejercicios para dicho grado.
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Los aspirantes presentarán sus solicitudes 
en la Dirección general de Instrucción públi
ca en el improrogable término de tres meses, 
á contar desde la publicación de este anuncio 
en la Gacela, acompañadas de los documentos 
que acrediten su aptitud legal, de una rela
ción justificada de sus méritos y servicios y 
de un programa de la asignatura dividido en 
lecciones y precedido del razonamiento que 
se crea necesario para dar á conocer en forma 
breve y sencilla las ventajas del plan y del 
método de enseñanza que en el mismo se 
propone.

Según lo dispuesto en el art. l.° del ex
presado reglamento, este anuncio deberá- pu-' 
blicarse en los Boletines oficiales de todas las 
provincias, y por medio de edictos en todos 
los establecimientos públicos de enseñanza de 
la Nación, lo cual se advierte para que las 
.Autoridades respectivas dispongan desde lue
go que así se verifique sin masque este aviso.

Madrid 25 de Febrero de 1892.—El Direc
tor general, José Diez Mac uso.

(Gacela del 2 de Marzo de 1892.)

Sección cuarta,.

Sobierao mil de la pmiasia de Valladolid.
Sección de Fomento.—Negociado Montes.

Celebradas sin efecto las tres subastas para 
el aprovechamiento délos pastos del monte 
titulado El Nuevo, perteneciente al pueblo de 
Pozal de Gallinas, he acordado señalar el día 
12 del actual y hora de las doce de su maña
na, á fin de que ante el Alcalde de dicho pue
blo y con asistencia de un empleado del ramo 
de montes, tenga lugar una 4.a subasta bajo 
el nuevo tipo de 40 pesetas y demás condicio
nes que regularon las anteriores.

Valladolid 2 de Marzo de 1892.—El Go
bernador interino, Ribaldo de Azpiazu.

Celebrada sin efecto la 1 ,a subasta para el 
aprovechamiento de la corta de 400 pinos del 
monte titulado Pinar de Ramiro, pertenecien
te al pueblo de Ramiro, he acordado señalar 
el día 17 del actual y hora de las doce de su

.

a 1 \

mañana, á ñn de que ante el Alcalde de dicho- 
pueblo y con asistencia de un empleado del 
ramo de montes, tenga lugar una 2.a subasta 
bajo el mismo tipo de 500 pesetas y demás 
condiciones que regularon la anterior.

Valladolid 2 de Marzo de 1892.—El Go
bernador interino, Ulbaído de Azpiazu.

------- -------------------------

Núm. 476.

Ayuntamiento constitucional de 
Villagomez la Nueva.

Fijadas definitivamente por este Ayunta
miento las cuentas municipales del ejercicio 
de 1890-91, se hallan expuestas al público por 
término de lo dias y á los efectos del.art. 161 
de la ley Municipal. .

Villagomez la Nueva 23 de Febrero de 
1892.—El Alcalde, Toribio Fonseca.

Núm. 477.

Ayuntamiento constitucional de 
Carpió.

Terminado el apéndice al amillaramiento 
base de la derrama de la contribución territo
rial, para el próximo ejercicio de 18.92-93, se 
halla de manifiesto por término de quince 
días, contados desde el en que tenga lugar su 
inserción en el Boletín Oficial de esta pro
vincia, en la Secretaría de este Ayuntamien
to, áíin de que examinado por los contribuyen
tes en él comprendidos formulen las reclama
ciones que estimen oportunas.

Lo que se hace público para conocimiento 
de los interesados.

Carpió 26 de Febrero de 1892.—El Alcal
de, Sotero Rodríguez.—P. S. M, El Secreta
rio, Miguel Iglesias Teso.

Con el propio objeto é igual término, se 
halla expuesto en el Ayuntamiento de 

Mucientes



2S
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID 383

Núm. 475.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.
Año de 1391 á 1892. CONTADURIA.

NOTA 4e los gastos hechos en las obras públicas que se ejecutan por Administración, durante 
.la ¿emana que termina hoy.

SiramODE LA OBRA.

Reparación de las he
rramientas del Par-

Jornai.es

satisfechos,

que.............................
Reparación de la verja 

del vivero‘de'San Lo
renzo..........................

Construcción de casetas 
para la vigilancia. . 

Obras ejecutadas en. el 
Parque Municipal. 

Preparación de cimien 
tos para la construc
ción de la nueva Ca
sa Consistorial por 
obreros del plus..

Reparación de empe
drados de calles. .

Reparación de las ta
pias del edificio de 
los Doctrinos.. . . 

Extracción de g r a v a 
por los obreros del 
plus para el arreglo 
de caminos vecinales 

ColÓQacion de gárgolas 
en varias calles. .

Obras ejecutadas en el 
antiguo Seminario.. 

traslado de la fuente 
de la Plazuela del 
1 oniente á los jardi- 
nes del Campo. . . 

Conservación de fuen- 
tes y cañerías. . . 

Reparación de la verja 
de la puerta de Tu-
dela............................

Desmonte de la Abadía 
para la prolongación 
de la calle del Duque 
de la Victoria. . . 

Construcción de un po
zo sumidero para la 
mente de la calle de
t? raucos.....................

Desmonte de la maqui
naria de las Aceñas 
del Puente.................

Construcción de una 
alcpntanllaen el Mer
cado del Campillo. .

Peietas. Cts.

70

62

24

332

566

>1 A V E RIALES,

'TENDEDORES O CONTRATISTAS.

Hijos de J. Moran.

22 35

318 06 

23. 35

330

72

27

20

143

30

43

29

Rafael Fernandez.

Varios. . . . . 

Leto Gabilondo..

Rafael Fernandez. 

Mariano Alonso..

Hijos de J. Moran.

CONCEPTO DEL CESTO.

Efectos de ferretería.

UNIDADES,

55.
[Leoncio Polo.. 
iRamon Fernandez. . 

08 Jorge Calvo. . 
Basilio González 
Viuda de Robles. .

j Pedro Garnacho. . 
45 Francisco Arranz. .

Huebras.
Idem.
Idem.
Idem.

Escobas.

Cal.

Huebras

Gárgolas.

Ladrillos. 
Sierra de maderas

Cal común.

Cal hidráulica.

Da paquete de puntas.

4
4 y 1{2 

4 
4

6 docenas.

20 hectós.

4 y ll2
23£86 mts.. 

4000

80 hectós. 

3 sacos.

Precio.

Pesetas. Cts

Importe.

4 95 
4 95 
4 95 
4 '95 
4 50

4 95

5 j 
3 25

Pesetas. Cts.

2 25

19
22
19
19
27

20

240

119

130
39

80

12

80
27
80
80

07

30

30

15
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Obras ejecutadas en el 
edificio de los Mos- 

tenses............................ 123 33
Arreglo de caminos ve

cinales........................ 404 92
Arreglo de paseos y jar

dines por los obreros 
de ordinario. . . . 287 98

Id. id. por los del plus. 873 80

Total jornales. 3895 0(> Total materiales y huebras. 753 74

RESUMEN.

Importan los jornales.................
Idem los materiales y huebras.

Total pesetas.

Valladolid 20 de Febrero de 1892.—El Contador, Nicolás G. y Pena.—V.° B.°, El Alcalde, Francisco Ma
ría de las Moras.

Num. 478.
Alcaldía constitucional de 

Mojados.
No habiendo comparecido al acto de clasi

ficación y declaración de soldados el mozo 
Máximo Moreno Jorge, hijo de Inés Moreno, 
y comprendido en el alistamiento -para el 
reemplazo del año actual con el núm. 15, se 
le cita por medio del presente para que en 
término de quince días concurra á estas Salas 
Consistoriales con el fin de hacer las alegacio
nes que considere de su derecho, apercibido 
que de no verificarlo se instruirá expediente 
de prófugo á los efectos correspondientes.

Mojados 25 de Febrero de 1892.—El Alcal
de, Román González.

Sección quieta.
Núm. 480.

CÉDULA DE CITACION.
Por la presente se cita y llama á D. Maria

no Zamora y á D. José Armendía, vecinos 
que eran de esta ciudad, y cuyos domicilios 
se ignoran, para que el dia seis del próximo 
Abril y hora de las once y media de su maña
na, se personen ante la Sala de lo criminal de 
la Excma. Audiencia del Teritorio, para cono
cer como jurados en la causa que pende en 
dicho Tribunal contra Mariano Fernandez Re
cio, sobre robo, cuya presentación verificarán 
bajo las responsabilidades qué establee el ar
tículo cincuenta y dos de la ley del Jurado.

Valladolid veintiocho de Febrero de mil 
ochocientos noventa y dos.—«Nicolás Carmena 
Martin.—Ante mí, lí. Márjánez de. Velasco.

Seccior\ sexta.
j. . '' *jk - r í1-* ¡i'

Nueva feria en Garniel, de Izan, en la ‘pro
vincia de Burgos \ partido judicial de Aranda 
de Duero, titulada de San José, para los días 

19 al 23 de Marzo próximo.

Además de las dos ferias que desde tiempo 
inmemorial se vienen celebrando en ésta vi
lla, denominadas de San,: Mateo y Santa Lucía, 
cuya concurrencia y transacciones siempre 
han sido numerosas; el Ayuntamiento que 
tengo el honor de presidir, teniendo en cuen
ta varias peticiones hechas por los ferian
tes y correspondiendo ésta Corporación á sus 
loables deseeos, y en vista de la utilidad y 
conveniencia que reporta á todo feriante ¿n 
general, acordó instalar otra feria con el nom
bre de San José, que tendrá lugar en los días 
19 al 23 inclusive de Marzo de cada año.

Para satisfacción de los concurrentes, se 
advierte que éste vecindario se halla dispues
to á proporcionar posadas arregladas y en bue
nas condiciones, y que en las cercanías de ésta 
villa tienen pastos abundantes para el ganado, 
así como también que se bailan libres de pago 
los sitios y derechos de feria.

Garniel de Izan 19 de Febrero de 1892. 
—El Alcalde, Fermín Ruiz.

Talón núm. 96.

VxnapOLiD: Impronta y Encuadernación dol Hospicio prcviaiW


